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En caso de que desee participar en esta feria
comercial, debe cumplimentar y hacernos
llegar la presente Solicitud de Participación,
para lo cual le rogamos que lea detenidamente
las instrucciones que se detallan en la misma,
así como las Condiciones de Participación.
El envío de este documento supone la aceptación 
de las refer idas condiciones de 
participación. Debe firmar ambos 
documentos y devolverlos, quedándose una 
copia.

If you wish to exhibit at this trade fair please 
complete the Exhibitor Application Form and 
return it to us.  We strongly recommend you t o  
pay particular attention to the instructions 
provided on the form and the Exhibiting 
Condit ions.
By signing this Application Form you state that 
you have read, understood and accept the 
above-ment ioned Exhibi t ing Condit ions. 
You must sign both documents and return 
one to us, keeping a copy for yourself.

Solicitud de participación

   

IBERFLORA
48ª FERIA INTERNACIONAL DE PLANTA Y FLOR, PAISAJISMO, TECNOLOGÍA Y BRICOJARDÍN
48th International Fair for Plants and Flowers, Landscaping,Technology and Garden DIY   

Application Form

- 1er pago: Al realizar la inscripción: Derechos de inscripción /
 1st payment: Upon reservation: InscriptionFee

Procedimiento de pago / Payment procedure:

Sin esta entrega a cuenta, no se podrá gernerar plano para el espacio solicitado.
To be able to give a stand location, it is essential to make the payment.



Para cualquier aclaración puede dirigirse a:

FERIA VALENCIA –  IBERFLORA
Avda. de las Ferias, s/n.
E-46035 Valencia
Apdo. 476
E-46080 Valencia

PERSONAS DE CONTACTO: 

Web: www.feriavalencia.com/iberflora

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: De lunes a jueves, de 8 a 14 h y de 15 a 17:30 h, viernes de 8 a 14 h.
Durante la celebración de la feria de 9 a 18 horas.

INFORMACIÓN RELATIVA A LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN
Rellene todos los datos relativos a su empresa y al stand que desea contratar. Le rogamos que escriba a máquina o con 
mayúsculas.

Indique la superficie solicitada en múltiplos de 16 m2 (u otra superficie si así se indica). Si desea contratar la decoración, no 
olvide rellenar el formulario correspondiente a esta.
Una vez firmada la solicitud por una persona autorizada de su empresa, deberá enviar el original al certamen junto con el pago 
de los derechos de inscripción más el porcentaje exigido del importe del espacio solicitado, a la dirección indicada más 
adelante, conservando una copia para usted.

Respete el plazo límite de presentación de esta solicitud. Una vez transcurrida esta fecha, no dude en consultar a la 
organización del certamen sobre la disponibilidad de espacio y posibilidades de participación en la feria.

Los pagos podrán efectuarse:
- En metálico / tarjeta de crédito en la Oficina de Tesorería (cobros-pagos) de Feria Valencia.
- Por transferencia bancaria a nombre de Feria Valencia / “Nombre del Certamen”, a alguna de las siguientes cuentas:

- Mediante cheque conformado a nombre de Feria Valencia / “Nombre del Certamen”.

Una vez adjudicado por Feria el espacio a ocupar por su empresa, se le enviará la factura proforma del alquiler de la superficie 
pendiente de pago, que deberá ser abonada en la fecha especificada en la propia solicitud. Asimismo, recibirá los formularios 
de solicitud de Servicios para Expositores, con los que podrá solicitar los servicios necesarios.

Tras haber realizado todos los pagos pendientes, incluidos los servicios, podrá retirar los pases para proceder al montaje del 
stand, en la Oficina de Montajes de Feria Valencia, y las tarjetas de expositor, válidas sólo durante el certamen, en la Oficina 
de Tesorería.
Para retirar la mercancía es imprescindible formalizar todos los pagos.

Recuerde que en las ferias de carácter profesional está totalmente prohibida la venta de productos expuestos en el stand a 
particulares, por lo que no se sellará ningún impreso de Autorización de Salida destinado a tal fin.

Las partes se someten libre y voluntariamente a los juzgados y tribunales de Valencia, para dirimir las cuestiones litigiosas 
dimanantes de la interpretación o ejecución de lo convenido en el presente contrato.

César Zahonero
Email: czahonero@feriavalencia.com
Tel.: 34 96 386 11 32
Fax: 34 96 386 13 35

Banco/Bank IBAN SWIFT(BIC)
BANKIA ES97 2038 5889 4160 0062 3341 CAHMESMMXXX

Santander ES19 0049 1827 8021 1043 8817 BSCHESMM

Sabadell ES05 0081 1328 9000 0109 0912 BSABESBB

B.B.V.A. ES84 0182 5941 4102 0150 5396 BBVAESMM

CLÁUSULA PROTECCION DE DATOS CLIENTES
En cumplimiento del REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016, las partes quedan informadas de 
forma inequívoca y precisa, y se autoriza expresamente a FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA para recabar y tratar automatizadamente en 
un fichero del que es responsable los datos recogidos en el presente contrato. Los datos que se recojan pasarán a formar parte de un fichero denominado 
CLIENTES Y/O PROVEEDORES titularidad de FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA con CIF Q4673004J. Este fichero tiene únicamente la 
finalidad de proceder a la gestión adecuada de la función solicitada a FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA. La responsable del fichero es la 
propia FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA, ante la cual podrá la persona interesada ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad, limitación u oposición al tratamiento de sus datos, así como retirar el consentimiento prestado o formular reclamaciones ante la Autoridad de 
Control. Dichas acciones podrán ejercerse enviando la solitud por correo electrónico a incidenciadatos@feriavalencia.com o por correo postal AVENIDA DE 
LAS FERIAS S/N (46035) VALENCIA, con la referencia “Protección de Datos”.
FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA se obliga:
• A guardar la máxima confidencialidad sobre toda la información que se le proporcione o a la que tenga acceso por parte del cliente en la ejecución del 
presente contrato.
• A custodiar e impedir el acceso a los datos e información titularidad del cliente por parte de terceros ajenos al presente contrato. Como también evitar la 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. Obligación que subsistirá de modo indefinido aún después de terminar el presente contrato.
• A garantizar el nivel de seguridad correspondiente.
El presente contrato reconoce la posibilidad de cesión y/o comunicación de los datos contenidos en el mismo por parte de Feria Muestrario Internacional 
a terceros.
FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA deberá devolver o destruir los datos de carácter personal (independientemente del formato) de los que 
es titular el Cliente, a los que haya tenido acceso como consecuencia de la ejecución del presente contrato, a la finalización del mismo.
A su vez, FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA podrá remitir al expositor que lo solicite por escrito, bases de datos de compradores invitados, 
cumpliendo en todo momento con la legislación vigente. Esta comunicación de datos convierte al expositor en Responsable del Tratamiento, quedando así 
obligado a informar a los interesados de la procedencia de los datos (en este caso, de FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA) en el primer 
momento que contacta con los mismos.  
FERIA MUESTRARIO INTERNACIONAL DE VALENCIA queda exonerada de cualquier responsabilidad que se pudiera generar, por el incumplimiento por parte 
del Expositor del RGPD y de la Ley 34/2002, de 11 de junio de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico; y en particular por las 
prácticas de envío no deseado y no autorizado de publicidad por medios electrónicos.



C.I.F. / VAT Nº: 

Domicilio / Address: Cod. Postal / Post Code:

Ciudad / City: País / Country:Provincia / State:

Teléfono / Telephone:

E-mail:

Name of the person in charge of the exhibition participation

E-mail: Tel:
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Plantas / Plants
Equipamiento del Jardín / Garden Equipment   Decoración del Jardín / Outdoor Decoration Tecnología de Producción / Production Technology

Espacio Salud / Healthy Space   Maquinaria / Machinery Logística / Logistics

Tarifas / Prices:

CIF / VAT Nº:Razón Social / Fiscal Name:
Domicilio / Address: País / Country:
Cod. Postal / Post Code: Ciudad / City: Provincia / State:

Relación de productos a exponer / Products to be exhibited:

Fax:

Web:

Sector / Exhibition Area :

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

PARA FACTURACIÓN / For Billing (Si es diferente a la Firma Expositora / Only when different from Exhibiting Firm)

Nombre Expositor / Exhibitor Name :

Derechos de Inscripción / Inscription Fee  400,00 € + 10% IVA
115,00 €/m2+ 10% IVAAlquiler de espacio (Sin decoración) / Floorspace rental

2 - TARIFAS Y PROCEDIMIENTOS DE PAGO / PRICES AND PAYMENT PROCEDURE:

1 - DATOS DE LA FIRMA EXPOSITORA / EXHIBITOR’S DATA:

Persona encargada de la participación en la Feria: Cargo / Position:

IBERFLORA 1 - 3 OCT. 2019
48ª Feria Internacional de Planta y Flor, Paisajismo, Tecnología y Bricojardin/
48th International Fair for Plants and Flowers, Landscaping, Technology and Garden DIY

(Nombre de la empresa para listados y catálogo / Exhibitor name for lists and catalogue)

APPLICATION FORM 

Proveedores Floristería-Regalos / Floristry Suppliers & Gifts Paisajismo / Landscaping  

(Marque solo uno / Check only one item)

Name and ID Card or Passport No. of the person who signs this Form:
Nombre y DNI o Pasaporte de la persona que firma: Firma y Sello de la Empresa / Signature and company stamp

Fecha / Date: 

A cumplimentar por Feria Valencia / To be fulfilled by Feria Valencia  Nº Cliente:  Nº Expositor:

3.- SUPERFICIE SOLICITADA / REQUESTED AREA: (Módulos de 4x4 = 16 m2/ 4X4 = 16 m2 modules)   

Empresa que montará el stand (si se conoce) / Company in charge of the stand construction (if known):

La firma de esta solicitud supone el conocimiento y aceptación de las condiciones de participación de la Feria / 
By signing this application form, exhibitors are understood to have accepted the conditions for participation of the exhibition

- 1er pago: Al solicitar el espacio: Derechos de inscripción. Imprescindible para poder generar el plano de ubicación. /
1st payment: Upon reservation: InscriptionFee. To be able to give a stand location, it is essential to make the payment.

- Al ser adjudicado el stand, el 20% del importe del espacio. El plazo de reserva será de 10 días, al finalizar, dispondremos del espacio. /
+20% of floorspace rental fee when stand assigned. The both reservation period will be 10 days, once it has finished and in the absence
of confirmation, it will be available.

- 80% restante: imprescindible para el inicio del montaje. /Remaining 80%: essential for the start of the assembly.

m2Espacio solicitado / Floorspace: 

3 - SUPERFICIE SOLICITADA / REQUESTED AREA:

Si es una empresa subcontratada, esta deberá abonar una tasa de montaje / In case of subcontracted companie they should pay 
an assembly fee

Procedimiento de pago / Payment procedure:

 2 SEP. 2019FECHA LÍMITE DE ADMISIÓN:
DEADLINE FOR APPLICATION:

Este precio incluye: Seguro obligatorio de incendios, una plaza de aparcamiento, inclusión en catálogo oficial,
aparición en soportes publicitarios (Web, plano guía).

Salón del Árbol / Tree Show



nal pa a el tam n / iginal fo  the ex ibition administra n

Nombre y DNI o Pasaporte de la persona que firma:
Name and ID Card or Passport No. of the person who signs this Form:

Firma y Sello de la Empresa / Signature and company stamp

Fecha / Date:

Copia pa a  el r / Copy for e ex

1.- CONDICIONES PARTICULARES DE PARTICIPACIÓN EN EL CERTAMEN

1.1.- FICHA TÉCNICA DEL CERTAMEN / TECHNICAL DATA OF THE EXHIBITION

• Fechas de celebración / Dates of the exhibition 1 - 3 OCT. 2019
• Horario / Opening hours  9 h - 19 h / 3 OCT. 9 h - 18 h
• Expositores y personal del stand / Exhibitors and stand staff desde / from  8:00 h. 
• Fin plazo de inscripción / Deadline for application  3 SEP. 2019
• Superficie mínima / Minimum space to be contracted 16 m2

PARTICULAR CONDITIONS OF PARTICIPATION IN THE EXHIBITION

1.2.- OTRAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CERTAMEN / OTHER SPECIFIC CONDITIONS OF THE TRADE FAIR
1. Los Derechos de Inscripción incluyen:

- Inserción de los datos de la empresa o entidad en el Catálogo Oficial.
- Inserción en los planos de situación.

2. El alquiler de espacio (Suelo Libre) incluye:  
- Disposición del espacio contratado.

1. The  inscription fee includes:
- Insertion of the company data in the Official Catalogue.
- Insertion in the exhibition guide.

2. The fees for floorspaces rental include:
- Availability of the contracted floorspace.

• Horarios de montaje y desmontaje:  
• Timetable for assembly and dismantling:

8-20 h. días laborables
8 - 20 on working days

- Las Instalaciones deben estar terminadas 33 horas antes del comienzo del certamen. El día previo a la inauguración se 
trabajará sólo en la limpieza de los stands, no se podrán realizar trabajos de carpintería o similares y únicamente podrá 
emplearse para ultimar detalles y para que las empresas de limpieza realicen su trabajo a  fondo. Ese día también está
 prohibida la entrada de vehículos al recinto.

- The installations must be finished 33 hours before the opening of the exhibition. The day before the opening only the cleaning 
of the stands will be allowed. Woodwork, carpentry and similar will  not be allowed and the pavillions will be available for the 

ultimate the last details and for the cleaning companies to thoroughly clean. No vehicles will be permitted in the

- Una plaza de parking.

- One parking space.

- Compulsory fire and flood damage insurance

- Incluye seguro obligatorio de incendios y daños por aguas.

- Comienzo del montaje a partir de septiembre de 2019 / Start of assembly from September 2019.

exhibitors to 
 venue either.



ÍNDICE
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IV.-   Seguros
V.-    Normativa de seguridad
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VII.-  Obligatoriedad de las normas y jurisdicción

I.- ORGANIZACIÓN DE LA FERIA

1.- Organización
La organización de la feria o salón a la que corresponde
esta Solicitud de Participación está a cargo de Feria
Valencia, con la colaboración y asesoramiento del Comité
Organizador y Asesor, en su caso, de conformidad con lo
establecido al respecto en los Estatutos de la institución
ferial.

II.- CONDICIONES DE ADMISIÓN Y PARTICIPACIÓN

2.- Participación
Pueden concurrir a la feria los fabricantes y almacenistas
e importadores y empresas de servicios, cualquiera que
sea el país de procedencia, exhibiendo sus artículos o los
de las firmas legalmente representadas por él.
Los expositores no podrán exponer más mercancías que
las que se detallan en el formulario correspondiente de la
documentación entregada a efectos de Solicitud de
Participación.
Los stands deberán estar debidamente atendidos por
personal competente durante toda la feria y mientras ésta
permanezca abierta al visitante, para facilitar cuantos
detalles e informaciones puedan serles solicitados.
Está prohibida la venta a particulares de los productos
expuestos en los stands (norma para las ferias catalogadas
como de carácter profesional).
Feria Valencia y el Comité Organizador se reservan el
derecho de admisión.

3.- Superficie mínima
Los pabellones destinados a la exposición de productos
están divididos en stands modulares, de acuerdo con lo
indicado en las condiciones particulares propias de la
feria (16 m2 generalmente), pudiendo solicitar los expositores
múltiplos de dicha superficie mínima.

4.- Normas de admisión
Feria Valencia decide, de modo unilateral, la admisión de
los expositores, cuando cumplan los requisitos
establecidos. En particular, y sin perjuicio de la utilización
de otros criterios, se podrá rechazar una Solicitud de
Participación por las siguientes razones:
- Porque los productos que se pretendan exponer no se
correspondan con la temática de la feria en cuestión.
- Porque el solicitante no asuma el cumplimiento de las
disposiciones comunes feriales en materia de montaje,
seguridad, publicidad y demás normas que rijan con
carácter general o de modo especial para la feria.
- Porque el espacio solicitado supere el que Feria Valencia
acuerde otorgar a cada muestra.
En estos casos, el Comité Organizador no podrá atender
a otro criterio, en la selección de los expositores, que el
de los intereses y objetivos de la feria en su conjunto, sin
que la antigüedad del expositor, el orden cronológico de
la presentación de la Solicitud de Participación u otros,
puedan desvirtuar el interés general y objetivos que la feria
debe perseguir.

5.- Propiedad Industrial
El expositor se compromete a no exhibir en su stand
ningún producto o servicio en imitación de los de otro, o
que pudiera lesionar derechos exclusivos de propiedad
industrial, se encuentren o no registrados, o realizar
cualquier otra práctica que pudiera ser desleal durante el
tiempo de celebración del certamen.
Queda terminantemente prohibida la exposición en el
stand de catálogos, folletos informativos o cualquier tipo
de material para la difusión publicitaria que de cualquier
forma infrinjan la legalidad vigente o vulneren derechos
de terceros.
Feria Valencia gozará de plenas facultades inspectoras en
las instalaciones al objeto de poder verificar por medio de
sus servicios cualquier incumplimiento relativo a las
prácticas anteriormente enunciadas.
A tal efecto, el expositor se obliga a permitir el acceso a
sus instalaciones del personal autorizado y a colaborar
con el Comité de Evaluación designado por Feria. En
particular, acepta someter el propio stand y los productos
o servicios ofrecidos en este, al examen por parte del
mismo, debiendo permitir al profesional oficial de Feria
Valencia, debidamente acreditado, para la realización de
un reportaje fotográfico o de visionado, el acceso a su
stand con dicho objeto.
El incumplimiento de la normativa dictada por Feria para
hacer frente al plagio, o la infracción de derechos de
propiedad industrial, o cualquier otra práctica desleal,
podrá ser causa de la exclusión de participación en
ulteriores certámenes feriales.”

6.- Servicios
La petición de servicios a prestar por Feria Valencia se
hará mediante la Solicitud de Servicios para Expositores,
que será enviada a cada firma. En la misma figuran, entre
otros, los formularios para la petición del servicio de luz
y fuerza motriz, agua, tarima, moqueta, azafatas, teléfono,
aparcamiento concertado, seguros, así como de pases
de montaje de stand y de tarjetas de expositor.
Los servicios no están incluidos en el precio del alquiler
de espacio, salvo que expresamente se indique así en las
Condiciones Particulares de Participación. Feria Valencia,
tiene a disposición de los expositores tarifas autorizadas
por servicios tales como el alquiler de muebles, jardinería
y otros. La limpieza básica general del stand está incluida
en el precio del metro cuadrado.
Feria Valencia pone a disposición de los expositores los
servicios de correos, información comercial y turística,
intérpretes, sucursales de bancos y cajas de ahorros,
gabinete de prensa,  fo tógrafos,  restaurantes,
bares y cafeterías, floristería, botiquín y otros.

7.- Solicitud y adjudicación de stands
Recibida la Solicitud de Participación, se resolverá sobre
su aceptación y adjudicación del espacio pedido, teniendo
en cuenta el total de las solicitudes presentadas dentro
del plazo marcado en la ficha técnica de las condiciones
particulares que se acompañan con cada Solicitud de
Participación, y en el apartado 12 de estas condiciones
generales, relativo a pagos.
La presentación de la solicitud de participación no supone
la aceptación automática de la misma ni la concesión de
los metros cuadrados solicitados. De acuerdo con lo
establecido en el Código Civil y legislación complementaria,
el contrato sólo quedará perfeccionado cuando el solicitante
reciba la comunicación escrita de Feria Valencia, cualquiera
que sea el medio empleado, aceptando su participación.
No serán admitidas solicitudes bajo reservas o condiciones
particulares.
Se asignarán los espacios atendiendo a las informaciones
facilitadas por cada expositor en cuanto al sector deseado
(si la feria está sectorizada). También se tratará en lo
posible de poner a disposición de los expositores los
stands de características, dimensiones y situación
consignados en su Solicitud, salvo que razones técnicas
y de organización, a criterio de Feria Valencia o del
certamen, lo impidan.
Las solicitudes que sean admitidas recibirán un número
de orden correlativo. Resuelta definitivamente la
adjudicación, se comunicará al interesado la ubicación de
su stand.
Todos los pagos se pueden hacer de la forma indicada en
la página de información relativa a la Solicitud de
Participación. Caso de efectuarse el pago mediante
trasferencia bancaria, será preciso que se envíe el duplicado
de ésta.
Feria Valencia se reserva el derecho de resolver el contrato
en el caso de que el expositor infrinja las condiciones de
participación, normas de montaje y desmontaje, así como
otras normas o disposiciones específicas que se
establezcan para cada certamen.
No podrá cederse, ni subarrendarse total o parcialmente
el espacio adjudicado, sin la previa autorización de Feria
Valencia y/o de la feria en cuestión y sin el abono de los
derechos devengados.

8.- Tarjeta de expositor
Para poder participar en la feria todos los expositores
deberán proveerse de la llamada "tarjeta de expositor",
que es el documento acreditativo de su condición durante
los días del certamen. La tarjeta del expositor se extenderá
a favor de la empresa, y cuando sea posible, se emitirá
con el nombre de las personas de la misma.
Para obtener esta tarjeta en la oficina de Tesorería de Feria
Valencia, será necesario haber realizado todos los pagos
correspondientes al stand y servicios y/o entregado los
justificantes correspondientes.
Como norma general se entregarán 4 tarjetas por el primer
módulo de 16 m 2 y 2 más por cada módulo adicional,
hasta un máximo de 40 tarjetas. El expositor deberá
indicar los nombres y cargos del personal de la empresa
que estará al frente del stand.

9.- Publicidad
La publicidad de todo género en el interior de la Feria se
referirá exclusivamente a la mercancía que se exponga o
que figure en el catálogo del propio expositor. Esta
publicidad, bien sea mediante la distribución de folletos,
catálogos referentes a dichos artículos o cualquier otra,
deberán realizarla los expositores solamente en el interior
de cada stand, ajustándose además a los usos publicitarios
normalmente admitidos y absteniéndose de todo
procedimiento que implique concurrencia desleal.

2.- CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN

5.1.- Cláusula de Arbitraje para la resolución de
controversias entre expositores motivadas por
derechos de propiedad industrial:
El expositor se obliga  a que todo litigio, discrepancia
cuestión o reclamación relativa a derechos de propiedad 
industrial relacionada con su participación en el Certamen 
objeto de este contrato, se someta y resuelva definitivamente 
mediante arbitraje administrado por la Corte de Arbitraje y 
Mediación de la Cámara de Comercio de Valencia, a la que 
se encomienda la administración del arbitraje y la designación 
de los árbitros, de acuerdo con su Reglamento y Estatutos.

naturaleza y características, aunque esté limitada en el
interior del stand o tenga como fin la presentación de
productos, sin la previa autoriazación por escrito de Feria
Valencia y del Comité Organizador.

10.- Catálogo oficial

Los expositores y sus productos y/o marcas figurarán
gratuitamente en los correspondientes índices y repertorios 
del catálogo on-line, para lo cual habrán de aportar 
los datos necesarios que se indicarán según el caso, 
bien en la Solicitud de Participación a la que se 
refieren estas condiciones, bien en la de Servicios para 
Expositores, o en la ficha correspondiente.
Feria Valencia, sin ninguna responsabilidad por eventuales
omisiones o errores, se reserva el derecho a difundir las
informaciones contenidas en las Solicitudes de
Participación, sobre los expositores y sobre los productos
y servicios expuestos, utilizando los medios y técnicas
que considere más adecuados.

11.- Aduanas
La exhibición de mercancías que proceda de países
distintos a los de la Unión Europea puede realizarse según
los regímenes siguientes:
11.1.- Régimen de importación temporal, consignando las
mercancías a una empresa consignataria, preferiblemente
de Valencia.
11.2.- Mercancías amparadas en cuaderno ATA, para las
mercancías procedentes de países que tienen este sistema
en vigor.
En ambos casos se comunicará al certamen el sistema
elegido por escrito antes de remitir la mercancía. El carácter
temporal de estas importaciones obliga a la importación
a consumo o a la re-exportación fuera del territorio aduanero
de la Unión Europea, en el plazo de tres meses siguientes
a la clausura de la feria, sin que en ningún caso se pueda
retirar la mercancía del recinto ferial sin la autorización de
la Aduana. En el caso de sustracción del control de la
Aduana el expositor o su representante será el responsable
del pago de los impuestos y sanciones que pudieran
ocasionarse.
En caso de importación definitiva a consumo, el expositor
o su representante será responsable del pago de tasas,
aranceles, impuestos y posibles sanciones.
En las ferias a las que se les ha otorgado carácter
internacional pleno o la internacionalidad a efectos de
aduanas, los expositores de países no comunitarios pueden
exponer sus mercancías, sin abonar derechos de aduanas,
reenviándolas posteriormente a sus países de procedencia.
Algunos artículos de dicha procedencia precisan
certificados fitosanitarios (plantas y flores), veterinarios
(productos de origen animal) o sanitarios (otros productos
para consumo humano).
Los trámites aduaneros a la llegada de la mercancía
deberían llevarse a cabo por un representante español o
con la intervención de un Agente de Aduanas o un
transi tar io autor izado. Cualquier información
complementaria que se precise deberá ser solicitada a la
dirección de la feria, que no se responsabiliza, sin embargo,
de los trámites oficiales exigidos.

12.- Pagos
Las facturas correspondientes a los derechos de
inscripción, superficie y predecorado deberán haber sido
satisfechas, obligatoriamente, 30 (treinta) días antes del
comienzo del certamen e, inexcusablemente, antes de
proceder al montaje de los stands.
Las facturas relativas a servicios se satisfarán igualmente
30 (treinta) días antes del certamen e, inexcusablemente,
antes de proceder al montaje de los stands, salvo el
servicio telefónico que se facturará con posterioridad, una
vez haya finalizado su uso.

No se concederá ninguna autorización de salida de
mercancía del recinto ferial si no está liquidado el importe
de todos los servicios de la feria.
En el caso de no pagar en los plazos establecidos, el
expositor perderá todos los derechos sobre el espacio
reservado, pasando dicho espacio a disposición de la
organización de la feria, que podrá ofrecerlo a otras
empresas. No se autorizará la ocupación de espacio de
exposición mientras no se haya abonado la totalidad del
mismo junto con los servicios contratados.

Cualquier acto publicitario a realizar en el recinto ferial
fuera de los stands, necesitará la previa autorización por
escrito de la dirección de la feria.
Ninguno de los productos expuestos podrá ser fotografiado
sin la autorización de los expositores interesados; sin
embargo, Feria Valencia se reserva el derecho de fotografiar,
dibujar o filmar las instalaciones o productos expuestos,
pudiendo utilizar estas reproducciones en sus publicaciones
y promociones oficiales.
Feria Valencia podrá desautorizar la proyección de películas
y diapositivas en los stands, si se producen molestias a
los demás expositores o visitantes, así como toda iniciativa
de espectáculo o entretenimiento, de cualquier tipo,

Con el objetivo de poder garantizar la prestación de 
los servicios solicitados con la máxima calidad., las 
solicitudes de los mismos deberán remitirse a F.V. 4 
días antes del inicio del montaje. A partir de esta fecha 
Feria Valencia se reserva la posibilidad de no poder 
prestar el servicio por estar ya agotadas las 
existencias o los recursos disponibles, siendo 
atendidas a las nuevas peticiones por riguroso orden 
de entrada y teniendo un recargo de un 25% sobre el 
precio estipulado en carpeta.
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15.- Horario
La realización de toda clase de trabajos, obras e
instalaciones habrá de someterse al horario fijado por
Feria Valencia, que comprende de 8 a 20 horas los días
laborables. Las instalaciones estarán terminadas y las
mercancías situadas en sus respectivos stands,
inexcusablemente, antes de las 24 horas del día anterior
a la inauguración del certamen. Si el stand no hubiera sido
ocupado hasta dicha hora, la dirección de la feria podrá
disponer del espacio para los fines que estime oportunos.
En tal caso, el expositor estará obligado a indemnizar a
Feria Valencia por los perjuicios y gastos realizados con
este motivo.

III.- MONTAJE Y DESMONTAJE DE STANDS

La dirección de la feria o su Comité Organizador
inspeccionarán las instalaciones y comprobarán que se
ajustan a las normas contenidas en estas condiciones, y
sus eventuales decisiones deberán ser atendidas de
inmediato por el expositor o sus representantes (decorador,
montador, etc.). En otro caso, la dirección de la feria podrá
ordenar o realizar las modificaciones precisas, a cargo del
expositor.
Cuando la instalación no haya de ser realizada por el
propio expositor o su personal, deberá comunicarse
mediante la hoja correspondiente de la Solicitud de
Servicios para Expositores, antes de dar comienzo a los
trabajos. En este caso, el expositor responderá
solidariamente de los daños que puedan causarse a las
instalaciones de Feria Valencia por el decorador u otras
empresas subcontratadas.
En ningún caso la firma expositora podrá dar comienzo a
obra alguna sin la previa autorización del boceto o proyecto,
que, una vez visado por los servicios técnicos de Feria
Valencia, deberá estar a disposición de los mismos en el
stand. El expositor está obligado a realizar la instalación
de acuerdo con las rectificaciones o modificaciones
señaladas por Feria Valencia.
La Dirección Técnica de Feria Valencia podrá exigir la
constitución de un depósito en metálico de la cuantía que
estime oportuna para responder de los daños que puedan
causarse a sus instalaciones.
En el supuesto de que, a iniciativa de la dirección del
certamen o de la mayoría de los propios expositores de
un determinado pabellón o zona ferial, se establezca una
ambientación o decoración especial de carácter general
para dicha zona, todos los expositores ubicados en la
misma estarán obligados al pago del sobreprecio por
decoración que se deduzca de su implantación, en
proporción al metraje ocupado por cada uno de ellos.
Todo el personal que intervenga en los trabajos de montaje
y desmontaje tiene que estar asegurado del riesgo de
accidentes de trabajo. Feria Valencia exigirá del expositor
o decorador los justificantes oportunos.
La firma expositora deberá recoger en la Oficina de
Montajes y Servicios (Área Técnica), los pases necesarios
para la entrada en el recinto de los obreros y empleados
que se ocupen del montaje y desmontaje de sus
instalaciones, siendo válidos hasta el día previo a la
inauguración del certamen y quedando nulos a partir de
la misma, salvo de 6 a 9 horas, para poder realizar -sí se
solicita- la limpieza y conservación de su stand.
Dichos permisos recobrarán su validez a partir de la
clausura de la feria para efectuar el desmontaje y retirada
de las mercancías. Cada expositor se hará cargo y
responderá ante Feria Valencia de la pérdida y deterioro
de estos pases, que serán retirados en el caso de ser
utilizados para fines distintos a los autorizados.
Los expositores asumirán los posibles gastos de
alumbrado, vigilancia, etc., que se produzcan como
consecuencia directa del montaje y desmontaje de sus
instalaciones (no los generales del recinto ferial).
Los trabajos de montaje deberán llevarse a cabo utilizando
exclusivamente el espacio propio de cada expositor, sin
invadir los stands contiguos o los pasillos, con elementos,
mercancías o trabajos de preparación, que en todo
momento quedarán libres.
El duplicado del inventario que figura en la Solicitud de
Servicios para Expositores, con el sello de la feria, deberá
acompañar a la mercancía al hacer ésta su entrada en el
recinto para su exposición.
Los expositores podrán disponer libremente de sus
transportistas, quienes deberán atenerse a las órdenes
relativas a la circulación y manipulación de mercancías en
las instalaciones de Feria Valencia.

14.- Disposiciones generales
En estos trabajos se observarán las normas generales del
Reglamento de Montaje y Desmontaje de Stands incluidas
en la Solicitud de Servicios para Expositores, y que se
encuentra asimismo a disposición en la Oficina de Montajes
y Servicios (Área Técnica) y en la página web de Feria Valencia.

17.- Reclamaciones
Las anomalías observadas y las eventuales reclamaciones
que se hagan con referencia a las mismas se harán constar
necesariamente por escrito dirigido a la dirección de la
feria, acreditando la condición de expositor.

IV.- SEGUROS

18.- Disposiciones generales
Los expositores tienen a su disposición, en el Área
Económico Financiera de Feria Valencia, copias de los
condicionados de las diferentes pólizas de seguros.

19.- Incendios y daños por agua
Todo material en exposición, así como otros equipos,
bienes o decorados usados para la exposición y promoción
deben ser asegurados de incendios y daños por agua.
Este seguro es obligatorio y debe ser contratado por cada
expositor a través de la póliza general que a estos efectos
tiene abierta Feria Valencia. Este seguro no está incluido
en el precio del m2 excepto que lo especifique en las
Condiciones Particulares de Participación.
La tasa del seguro establece una cobertura de 2.850 Euros
por cada 16 m2, de los cuales 2.400 Euros corresponden
al contenido de los stands y 450 Euros a la estructura.
El expositor declarará en la hoja de inventario de mercancía,
de la Solicitud de Servicios para Expositores, el valor de
todos los elementos que lo integren, al objeto de que
queden debidamente garantizados en estos riesgos.

21.- Responsabilidad civil
Para cubrir los posibles accidentes derivados de las
mercancías expuestas y cuya responsabilidad deba
imputarse a la empresa titular del stand correspondiente,
existe también una póliza que ampara esta garantía. Los
expositores que lo deseen pueden adherirse a la misma
cumplimentando el apartado correspondiente de la Solicitud
de Servicios para Expositores.
Feria Valencia está exenta de toda responsabilidad por
cualquier riesgo que con motivo de la participación en sus
certámenes o manifestaciones puedan correr el personal
adscrito a las firmas expositoras, e igualmente sus
instalaciones o las mercancías expuestas.
Regla proporcional: Para evitar la aplicación de la regla
proporcional en caso de siniestro, es necesario que el
expositor manifieste el valor total de las mercancías
expuestas, incluso el de la instalación y decoración de su
stand, a los efectos del seguro obligatorio de incendio y
daños por agua, y de los facultativos de robo y
responsabilidad civil.

V.- NORMATIVA DE SEGURIDAD

22.- Medidas de seguridad
Queda terminantemente prohibida la exposición de todos
aquellos productos que puedan significar un peligro para
los visitantes, otros expositores, proveedores, personal
de Feria Valencia o para sus instalaciones.
La exhibición de máquinas en funcionamiento está
permitida cuando ello no represente un peligro para las
personas e instalaciones, correspondiendo exclusivamente
a los expositores, titulares de dichos stands, las
responsabilidades de todo género que se produzcan por
este concepto, por lo que deberán colocarse en las mismas
los aparatos protectores necesarios, adoptando las
medidas de seguridad requeridas por los reglamentos y
disposiciones vigentes. Asimismo, los expositores que
dispongan de máquinas o equipos en funcionamiento
están obligados a suscribir una póliza de responsabilidad
civil para cubrir posibles daños que pudieran ocasionar
los mismos.

16.- Retirada de mercancías
Ninguna instalación ni mercancía de las expuestas podrá
ser retirada antes de la clausura de la feria sin la oportuna
autorización escrita. La sustitución o eventual reposición
de mercancías o muestrarios dañados será autorizada por
la dirección de la feria, a solicitud escrita del expositor,
debiendo éste realizarla de acuerdo con las instrucciones
y en las horas que se le señalen.
Clausurada la feria, los expositores deberán atenerse a
las instrucciones que eventualmente se les entreguen para
la buena marcha de la retirada de los muestrarios.
Si el expositor no cumple con las normas, retirando la
mercancía expuesta, así como los productos y
complementos que instaló en el stand, en el plazo señalado
por la feria, procederá ésta a retirarlos para almacenarlos
y devolvérselos al expositor, corriendo a cargo de éste los
gastos que se originen, sin que a Feria Valencia le alcance
responsabilidad alguna por la posible pérdida, avería o
incendio que se pueda producir.

24.- Prevención de riesgos laborales
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 24, en relación
con el 18.1, de la Ley 31/1995, de ocho de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales, el expositor se
compromete y obliga a tener informada a Feria Valencia
sobre los eventuales riesgos laborales dimanantes del
montaje de su stand, lo que se especificará, en su caso,
en el Proyecto de Decoración a presentar ante la Dirección
Técnica de Feria Valencia.
El expositor se compromete a cumplir con las "normas
generales de prevención de riesgos laborales" de Feria
Valencia, así como las "normas de actuación ante
situaciones de emergencia", incluidas en el ANEXO N.º 2
de la Solicitud de Servicios para Expositores, asumiendo
las responsabilidades derivadas del posible incumplimiento,
tanto respecto a sus trabajadores, como a los trabajadores
de las empresas subcontratadas, en su caso, y a terceros
que pudieran verse afectados por su actividad,
constituyéndose contractualmente en único responsable
frente a Feria Valencia en esta materia por los conceptos
indicados.
El expositor ha sido informado por Feria Valencia sobre
los riesgos existentes en el recinto ferial y de las medidas
de Protección y Prevención correspondientes. Esta
información se compromete a trasladarla, junto a las
"normas generales de prevención de riesgos laborales"
de Feria Valencia y las "normas de actuación ante
situaciones de emergencia", a sus trabajadores y a toda
persona contratada o subcontratada por el mismo o a
través de terceros, y a exigir su cumplimiento durante la
estancia de los mismos en el recinto ferial de Valencia.
Feria Valencia, en caso de incumplimiento de las normas
indicadas, podrá proceder a la paralización de los trabajos
realizados por el expositor o por toda persona contratada
o subcontratada por él mismo o a través de terceros,
notificándose al mismo la causa de dicha paralización con
el objeto de que se proceda a la subsanación inmediata
de la situación irregular detectada.

25.- Fuerza mayor
En caso de fuerza mayor, Feria Valencia o el Comité
Organizador podrán aplazar, acortar, prolongar o suspender
la duración de la feria, así como inhabilitar total o
parcialmente, temporalmente o por toda la duración de la
misma, alguno o algunos pabellones o espacios ocupados
o utilizados por la feria, o reubicar a los expositores
afectados.
El expositor no tendrá derecho a eventuales daños y
perjuicios en caso de fuerza mayor debidamente acreditada.

VI.- PROTECCIÓN DE DATOS

VII.- OBLIGATORIEDAD DE LAS NORMAS Y
JURISDICCIÓN

27.- Obligatoriedad de las normas
Por el hecho de ser expositor de la feria y tener adjudicado
un espacio, se considera, por parte del expositor, que
conoce y acepta de modo expreso todas las Condiciones
de Participación –generales y particulares-, obligándose
a su más estricto cumplimiento.

28.- Jurisdicción
Las partes intervinientes acuerdan, libre y voluntariamente,
someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales
de la ciudad de Valencia, para dirimir las cuestiones
litigiosas dimanantes de la interpretación o ejecución de
lo convenido en el presente contrato.

Feria Valencia se reserva el derecho de inspeccionar en
todo momento, por medio de sus servicios, todas las
instalaciones, pudiendo formular a los expositores cuantas
observaciones estime oportunas, que deberán ser
atendidas de modo inmediato e inapelable.
Feria Valencia podrá exigir en todo momento a los
expositores la separación del personal afecto a su stand,
que, por su conducta, se haga acreedor a esta medida.

La vigilancia general realizada por Feria Valencia no modifica
el principio de no responsabilidad en daños a personas
o cosas.

23.- Vigilancia
Durante el periodo de la feria, la vigilancia general de los
pabellones de exposición y de otras instalaciones corre
a cargo de la organización. Dicha vigilancia es de carácter
disuasorio, dada la imposibilidad de controlar todos los
bienes exhibidos en los stands, por lo que Feria Valencia
no se responsabiliza de posibles hurtos, robos o daños
en los mismos, de cuya custodia deberá ocuparse el propio
expositor, antes, durante y después de la celebración del
certamen.

20.- Robo (no hurto)
Feria Valencia tiene abierta, y a disposición de los señores
expositores/montadores que lo deseen, una póliza de
 seguros para cubrir el riesgo de robo, mediante la 
correspondiente declaración del capital y bienes asegurados,
que será detallada por el expositor/montador en el formulario

Para la efectividad de los derechos del asegurado en caso
de robo en el recinto ferial, será imprescindible la
presentación de la correspondiente denuncia ante la Policía.
Feria Valencia y la compañía de seguros no responden a
los expositores de los hurtos, pérdidas o desperfectos
que puedan tener tanto en sus stands como en los artículos
expuestos.
La vigilancia de los stands y de los artículos de exposición,
y/o montaje, antes, durante y después de la celebración
del certamen serán responsabilidad del expositor o montador.

de la Solicitud de Servicios para Expositores

26.- Protección de datos de carácter personal
En los términos establecidos en la L.O. 15/1999 y
disposiciones complementarias, el expositor queda
informado, de modo expreso, de la incorporación de sus
datos a los ficheros automatizados de Feria Valencia por
lo que le será remitida información relacionada con la
actividad que desarrolla. Asimismo queda informado de
que sus datos podrán ser comunicados, con obligación
de confidencialidad, a las empresas colaboradoras de
Feria Valencia, exclusivamente con una finalidad operativa
y de gestión derivada de la presente relación contractual,
incluidos sus antecedentes, contenido y desarrollo.
El envío de este formulario equivale a su consentimiento
expreso para llevar a cabo dicha comunicación de sus
datos a terceros, así como para la recepción de
comunicaciones comerciales por vía electrónica.
La Institución ferial le advierte de su derecho de accesión,
rectificación, oposición y cancelación de estos datos
mediante carta dirigida a Feria Valencia, Avda. de las
Ferias, s/n. - 46035 Valencia (Apdo. 476 – 46080 Valencia),
a la att. del Área de Sistemas de la Información o
incidenciadatos@feriavalencia.com

Si renuncia con menos de 6 meses antes de la celebración
del certamen, no se devolverán las cantidades entregadas
a cuenta. Si renuncia con menos de 20 días antes de la
celebración del certamen deberá abonar la totalidad del
stand.

13.- Renuncia
Si el solicitante renuncia a la ocupación del espacio
solicitado hasta 6 meses antes de la celebración del
certamen, se retendrá el importe de los derechos de
inscripción y el 25% de la cantidad entregada a cuenta
del alquiler del suelo.

FERIA VALENCIA, por propia decisión, podrá rescindir el 
contrato de participación hasta dos semanas antes de la 
fecha de apertura del certamen y, por motivos pertinentes 
a la organización del certamen y a su regular desarrollo, 
hasta el día de apertura. Es este caso, la misma no estará 
obligada a ninguna indemnización o resarcimiento, sino 
que deberá devolver la cuota de participación que se 
hubiera ya cobrado
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